
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01248.  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la comunicación proveniente de 

la Cámara de Comercio de Cúcuta, en la que se puede evidenciar se inscribió en 

debida forma la cautela aquí decretada. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 12 de 5 de febrero de 2024. 
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